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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural «Ideotur».

Vista la solicitud presentada el 2 de febrero de 2005,
por don Juan Manuel Marcos García, en nombre y represen-
tación, y en calidad de representante legal de la Sociedad
de Responsabilidad Limitada Laboral «Ideotur», según consta
acreditado documentalmente en el expediente, en orden al
reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud, de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ideotur», y su
inscripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se
dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La Entidad promotora del reconocimiento de la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ideotur»,
es una sociedad, cuyos fines son la promoción de todo tipo
de actividades, iniciativas y acciones encaminadas a la for-
mación de jóvenes en el campo de la animación juvenil y/o
tiempo libre, así como posibilitar intercambios culturales de
niños y jóvenes entre países de Europa y Estados Unidos.

Dicha Entidad está inscrita en Registro Mercantil de
Madrid, Tomo 17.090, Libro 0, Folio 94, Sección 8, Hoja
M-292609, Inscripción 3.

Segundo. Con fecha 2 de febrero de 2005 (registro de
entrada núm. 500), don Juan Manuel Marcos García, en cali-
dad de representante legal de la «S.L.L., Ideotur», según se
deriva de la documentación obrante en el expediente, procedió
a solicitar el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Ideotur».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por la entidad promotora, en orden al reconocimiento
oficial de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, se comprueba que la misma se ajusta en todos sus
términos a la normativa vigente en esta materia.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y
Documentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido
el correspondiente informe pedagógico, del que se desprende
que la Entidad promotora, ha presentado la documentación
exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, entre
la que se encuentran los Estatutos que han de regir el fun-
cionamiento de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, órganos de dirección, admi-
nistración y participación. Así mismo, presenta el Proyecto
Educativo, que es conforme a las normas constitucionales y
la memoria de las instalaciones, locales y recursos didácticos
de que dispone la Escuela, así como los Programas de For-
mación de los diferentes niveles, ajustándose adecuadamente
al programa oficial establecido por la Consejería de Cultura
en la Orden de 21 de marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre),
en relación con la Disposición Adicional Primera de la Ley
9/1996, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia
de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio,
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho
Público (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que
se crea el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo
Autónomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997,
de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que
se aprueba el régimen de organización y funcionamiento del
citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Ideotur» cumple las exigen-
cias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de
septiembre; se ha presentado la documentación exigida en
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo
establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto
a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ideotur»
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Socio-
cultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo dis-
puesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26,
de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 9 de mayo de 2005, y teniendo en cuenta
las disposiciones citadas anteriormente y demás normas de
general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Ideotur», con sede en Paseo
de la Estación, 51, 3.º Izqda., C.P. 23100, Jaén.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advir-
tiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo
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establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 848/05,
interpuesto por don Antonio Salamanca Arrebola ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba se ha interpuesto por don Antonio Salamanca Arre-
bola recurso núm. 848/05, contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 27.5.05, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba de fecha
12.3.04, por la que resuelve no autorizar el cambio de uso
para la finca Prado de Luque y Arroyo Moreno 10-3, parcelas
6-55 (Expte. núm. 2715/03), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 848/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
287/06-S.3.ª interpuesto por Asaja Sevilla, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Asaja Sevilla, recurso núm. 287/06-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 20 de febrero de 2006, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica, de fecha 19 de noviembre de 2004, por
la que se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria «Cañada
Real de la Rivera del Huéznar», en el término municipal de
Constantina, provincia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 287/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 249/06,
interpuesto por don Bartolomé Muñoz Torres ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz se ha interpuesto por don Bartolomé Muñoz Torres
recurso contencioso-administrativo núm. 249/06, contra la Reso-
lución de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 24 de marzo
de 2006, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la citada Consejería
en Cádiz, de fecha 21 de mayo de 2004, recaída en el expediente
sancionador CA/2003/1919/G.C./CAZ, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 249/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 245/06,
interpuesto por don Cristóbal García Paye ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por don Cristóbal García Paye
recurso contencioso-administrativo núm. 245/06, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 5
de diciembre de 2005, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provin-
cial de la citada Consejería en Cádiz, de fecha 24 de
mayo de 2004, recaída en el expediente sancionador
CA/2003/1916/G.C./CAZ, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 245/06.


